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BUENOS AIRES, J 5 OCT 2012 

VISTO el Expediente N° 301:0055000/2012 del Registro del MINISTE

A por el cual el MINISTERIO DE PRODUC
RIO DE AGRICULTURA. GANADERí A Y PEse , 

,> RIENTES eleva a consideración
CIÓN, T'IUiBAJO y TUR1SMO de la provincia de COR 

, y PESCA el Componente: "PROGRAMA 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA , 

l\l"n OINDiUS'rP.IALES", Subcol1\ponente~ \\\'roqrama
DE A?O~O A LOS EMPRENDIMIENTOS ~~~ 

de Buenas Prácticas de Manejo A9ricolas en el Sistema Productivo Local", 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012/ solicitando su aprobación 

y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del 

convenio N° 6 de fecha 27 de enero de 1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMíA 'i 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobierno de la Provincia de CORRIENTES, la 

Ley Na 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modifica

da por las Leyes Nros. 24.291,25.465 y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de CORRIENTES se encuadra en lo 

dispuesto po~ los Artículos 7°, 21 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y SU5 modifi

catorías, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 
) 

24.291, 25.465 Y 26.461. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los 

aspectos socioecon6micos de las provincias productoras de tabaco, posi

~\,''I.''\ bilitando la adopción de medidas que correspondan adoptarse cuando 

que merezcan un tratamiento especial, diferencial o 

Articulo 21~de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

existan problemas 

• de emergencia. 

Que el 
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d 1 FONDO ESPECIAL DEL TABACO , d n los recursOS efactibles de ser financ~a os co 

lo d;spuesto por el Articulo 28 de la 
, a la atención de ~ que no se dest1nen 

referida ley. 
ley establece que el órgano demismaQue el Articulo 29' de la 

105 Gobie~nos p~ovinciale5, en interés 
aplicación celeb~a~á convenios con 

. de los fondos mencionados.
de los productores, acerca del dest1no 

"Programa de BuenasQue con la ejecu~ión del Subcomponente: 

Prácticas de Manejo Agrícolas en el sistema Productivo Local" integrante 

del Componente: "PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", 

se consolidará el proceso de mejora de la competitividad productiva amiga

ble con el medio ambiente, fortaleciendo los procesos de adopci6n de tecno

logias que mejoren los, rendimi-entos y la calidad del tabaco. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de CORRIENTES ha de- . 

cidido promover el p~e5ente proyecto, c~yo or9ani5~0 ejecutor será la CO

OPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE CORRIENTES LIMITA

DA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex

~~ 
PfUlfEC'i'O 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINIS

TERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presentación de 105 

denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 

DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARti DE AGRICULTURA, GANADERíA 

y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

l",,~ AGRICULTURA, GAIIAD.RÍA Y P'~CA, ha tomado ,. intervención que le co""ete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente me

~~Cl did. en virtud d. lo dispuesto por l. Ley N' 19 ••00 Y sus modificatorie., 

~.~ restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 

~c. /"-
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'mb 	 de 1975, modi3.476 	del 19 de nov~e re 
y 26.467 Y por 10$ Decretos Nros. 

diciembre de 1990 Y 357 de fecha 
ficado por su similar N° 2.676 del 19 de 


d 'f' t 'OS Y complementarios.

21 de 	febrero de 2002, sus mo ~ ~ca or~ 

Por ello, 

GANADERíA Y PESCAEL SECRETARIO DE AGRICULTURA, 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10.- Apruébaae la presentación efectuada por el M!NIS!ERIO de ?RO

DUCCIÓN, TRABAJO y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES, del Componente: 

"PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPREND!MIENTOS AGROINDUSTRtALES", SUbcolll:ponentet 
. "'" .~ 

"Programa de Buenas Prácticas de M.cipejo Agrícolas en el sistem.a Productivo 
; 

Local", correspondient~~_a.L..-P.RQGRAMÍ\. OPERATIVO ANUAL 2012, por un monto to- 

tal de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS" SETENTA y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

y TRES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($,_1.711.453,95). 

ARTÍCULO 2°. - La suma aprobada por el Articulo 1 () de la presente resolu

ción, será destinada a la inversión en tecnologia para riego de cultivos 

agricolas, compra de insumos especificas, difusión e implementaci6n de nue

vas prácticas culturales que aseguren un mayor rendimiento y calidad de los 

productos que se obtienen y_la adquisición de equipos de protección "Qerso

na1. 


ARTíCULO 3".- El organismo responsable será el)MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 


TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. 


(\.\.;\ 	ARTíCULO 4o • - La COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORSS AGROPECUARIOS 

DE CORRIENTES LIMITADA, será el organismo ejecutor. 

ARTíCULO 5°.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a\--M
\ 

fONDO 	 ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo~Olas disponibilidades del 

MACYP 

~ lución de los ingresos y egresos del mismo. 

~ 

-
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MACYP 
r-'-'-"-" 

Pfi.CYC·:ro 

~O~O 

meses desde la fe~ha de aprobación del 
ARTíCULO 6°,- si pasados DOCE (12) 


l0 de la presente resolución no se hubie
proyecto detallado en el Articulo 


fondos en sU totalidad, la misma caducará 

se solicitado la transferencia de 

automáticamente de pleno derecho. 

E (12) meses desde la fecha de recepción de-losDOCARTíCULO 1°,- Si pasados 
11 d en el Articulo 10 de la 

fondos para la ejecución del proyecto data a o 

no los hubiese utilizado sin que
presente resoluci6n, el organismo ejecutor 

mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos a la teasigna

ción por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTU~, GANADERíA y PESCA, para la implementación de otros 

proyectos. 


ARTíCULO So._ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 


cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon

sabilidad de ejecución, definirá su no ele9ibilidad para la implementaci6n 

de 105 sucesivos PROGRAMAS O?ERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9°._ La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINlSTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer de 

los sistemas de fiscalización que estime convenientea , alcanzando dicha 

fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas 

por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, a los efectos de cons

tatar la real aplicación de los recursos del FONDo ESPECIAL DEL TABACO Y 

V;~.~-\ verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente resolu

~n deber' debitar•• de l. Cuenta Corriente N' 5'."'/1', del BANcO OB LA 

~ NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET

Q REC. F. TERC. y acreditarse en la Cuenta corriente recaudadora I?rovincial 

~ N°286l0061/12 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 1960, Goya, Provin

c{r
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cía de CORRIENTES. 


ARTíCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el 


l articulo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N° 2860011440 

t{'~ del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, sucursal 1960 - Gaya, Provincia de CO

11 
RRIENTES perteneciente al organismo ejecutor del Subcomponente aprobado en 

el Articulo 1° de la presente resolución. 

ARTíCULO 12.- Registrese, comuniquese y archivese. 

'~ RESOLUCI6N SAGyP N' 796 

~ 
.r Iil.AOYP 
r---'-

-
) 




